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Serán suscritores forzosos á la Gacti* todos 
les pneblos del Archipiélago erigidos cÍTilmente 

pagando su Importe les que puedan, j supliendo 
por ice demás los fondos de las respectivas 
prorincias. 

{Rtal orden de 26 de Setiembre dt 1842.) 

G A C E T A 

Se declara texto oficial. 7 auténtico el de Ijs 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 

DE 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR 
irvicio dé lá Flaxa para ti dia 22 dé Noviembre 

de 1896. 
parada: hon Cuerpos de la guarnid^rj —Jefe de 

L: E l Teriente CoiODel de Caballería D. José To-
pi Arjona..— Imaginaria: H Comacdante del 
finí 73 D. Luis Femendez B*ri fiK—Hospital y 
rovisiones: núm, 70 1 er Capiíau,— Vigilancia de á 
ié: O^zadorei núm. 2, 3.er Teniente.~~ Vigilancia 
telases: El mismo Caerpo.—Música en la Luoeta, 
fim. 70. 
De de órden 8. E . — E l Teniente Corone) Sargento 
ifor, Joié £ . de Michelena. 

M a r i n a 

COMANDANCIA GRAL. DEL APOSTADERO 
Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor 
Negociado 3.0 

En el dia de hoy »t ha fncargado del m&náo ñe 
ble Apostadero y Egcoadra y demás rargoe que le 
loo «Dtxoi el Excmo, Sr. Cipitsn de NaTÍo de 1.a 

e D, Antcnio de la Rocha y Aranda por ectrega 
que le h"zo el Excmo. é limo. Sr. Cootra-a mirante 
íe la Armada l>. Vlceote Oér!os Eoca Sacaalcni, 

Lo que se ¡úl l ca en la Caceta oficial para ge
neral conociniento. 

Manila, 19 de Noviembre de 1896.-E1 Me de 
|Bitado Mayor, Dimas Rfguiado. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR BALTICO 

SUECIA. 

Vaiizanjiento del banco Ittre AlmíJgfund, en la 
entrada de Sandhatnn. 

(Avis aux Navigateurs, núm 1221708 París, 1896) 

Mm. 860, 1896 —Un barco cubierto con lOm de 
80», el cwl »e ha dado ti nombre de «IUro Al-

^grund,» caté siioado á nnoa 700m al WNW. de 
* liínación del nut vo faro f otante Alm»grundet 
(AVÍBO núm. 11C|7&7 de 1896 ) Uoa valiza negra con 
^j» blanca de Im de ancho se ha fondeado en el 

de óite banco en 59o 9' 19" N. por 25o 20 * 

Carta tóm. 799 de la lección II. 

DINAMARCA-

Roca al NW. de Masnedo. 

(Avis aux Navígateurs niím. 122,713. 1896) 

^üm. 861, 1896.-=ün cabfzo de roca cubierto con 
^.3 de «gua ha sido encontrado por fuera d< I banco 
3!¡e avaeza por < I NW, de Mamedo en 55o 0®' 
^ N. por 18o 4' 40 * E . 

rededor de la roca hay 5oa,6 de fgua. 
Caria xiúm. 701 de la sección H. 

SUND (Dinr marca.) 

Inaugnración de nna !uz en el puerto 
de Copeohegue. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1221714. P«ris, 1896.) 

Núm. 862, 1896.—El 15 de Jnnio de 1896 ie inau
guró ona luz fija verde, eitvada 3IB,4 acbre ti nivel 
del mar y de 4 n i ¡as de alcance en taparte N. del 
i ucrto de l&i cmbarcfct iores de recreo de Copenhague 

Etta luz que i'umita todo el horizonte tiene un 
aparato dióptrico ir s a ado en una hciqul a pintada 
de grii de Im 9 de altara se (ncenderá todos ios 
ffios desde d l.o de Marzo al 31 de Octubre. 

Cuaderno de fares rúm, 3 de 1896, pág. 198. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA 
Secretaría 

Anuida por la Saía de gobierno de esta Aníien-
cia la COLvocateria verificada para pioveer una plaza 
de Procurador vacante en los Jizgados de esta Ca
pital por haber qnê ado sin efecto el nombramiento 
de D, G^bino Nonato, el Iluatiíeimo Sr, Presidente 
de éíté TnbnnVl fe ha teivido císpener, se pubi que 
de r i-e vo dicha vacante, para que los que deseen 
ocuparla presenten sus so icitudet en esta Seciotaría 
dentro del término de treinta días á contar desde la 
fecha de la publicación del pmeote en la Gaceta 
oficial, debiendo los interesados tcompi ñar á sus ins-
faccias les documentes n^gî os en la Ocmnüación 
orgánica de 5 de Enero de 1891 y en el Reglamento 
de exámenes de Procuradores de 8 de Agosto del 
mismo tifio. 

Mari'», 19 de Noviembre de 1896.=Gervacio Cru
ces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos 

Negociado 3 o 

E l Excmo. é Iltmo, 8r. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 12 del actual, ha diŝ  
pueeto dejar sin efecto la adjudicación hecha á fa
vor de de ña Cecilia Domínguez del Rosario de un 
erreno baldío enclavado en el sitio y barrio <*e 

Lcmboy, jarisdicción del pueblo y cabecera de la 
provincia de Tárlac, por no haber satisfecho en tiempo 
oportuno el importe del primer plazo y el 10 por 
100 del precio de la adjudicación, el cual terreno 
ha sido denunciado por D. Macario Ñapo, cele
brándose nueva subasta, bígo el mismo tipo de pe
sos fuertes 883'24 en progresión ascendente y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 313 último, señalán
dose para dicho actos el dia 26 de Diciembre próxi
mo á las diez en punto de su miñan», ante la Junta 
de Reales almonedas de esta Capital y en la de 
Gobierno Civil de la expresada provincia. 

Manila, 14 de Noviembre de 1896.—El Subin-
t ente.=P. S., Ferrer. 2 

El Excmo. é ütmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda en acuerdo fecha 12 del actnai ha dis
puesto que (I dia 26 de Diciembre próximo á las 
diez en panto de sa mañana se celebre antn laa 
Juntas de Reales Almonedas d<? esta Capital y en la 
del Gobierno P. M. de N gros Occidental, la *3.a 
subasta pública y simultánea de un terreno baldío 
enclavado en el sitio de Napangulan jurisdicción del 
pueblo de Mansp'á de dicha provincia denunciado 
por D. Froilan Junsay. hoy D. Gregorio Conlú 
bajo el tipo de pf«. 1108 60 en progresión ascen
dente y con estricta sogecidn al pliego de condicio
nes qoe se inserta á coatinoación. 

Manila, 19 de Noviembre de 1896 —El Sub-
intendtnte, P. S., Ferrer. 

Pliego de condiciones para la veata en pública s u 
basta de un terreno baldío situado en la jarisdic-
ción del pueblo de Manaplá provincia de Negros 
Occidental denunciado por D. Froilan Junsay, 
hoy D, Gregorio Conlá. 
1.a La Hacienda enagena en púb ica subasta UQ 

terreno baMío realengo en el sifio deoominad^ Na
pangulan, jnriai Í JC óa de) pueblo de ManapU da 
cabida de 115 hectáreas 51 áreas y 45 centíareas 
cuyos límites son al Norte con terrenos denuccia» 
dos por D. Pedro Paliecar, al Este, con la sapa 
Guinulayan, al Sur. y al Oeste, con terrenos de
nunciados por D. Pedro Paliecar. 

2 a La enagenacHo se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1.108 pesos, y 60 
céotimos. 

3 a La subasta tendrá lagar ante U Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y :del Gobierno 
P. M. de la proviacia de Isla de Negros Occiden
tal en el mismo día y hora que se anunciará en la 
Gaceta de Manila* 

4.a Constituida la Junta, en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadorts para la 
presentación de su pliego. 

5 a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á contianacidu y 
se redactarán en papel del se la 10.o espresándose 
en núm-To y letra la cantilal que se ofrece para 
aqairir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber comignado ea la Caja gene
ral de Depósitos 6 en la Administración de Hachada 
de la proviacia de Negros Occidental la cantidad 
de pfí. 55'43 que importa el 5 p § aproximada
mente, del valor en que ha filo tasado el terrena 
que se subasta. Al mismo tiempo qae la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada Hcítador esta carta de p&go que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá ésta al adjuJicata-
rio pro vicio n e. 1 hasta que se halle solvente de so 
compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida ai expediente ínte
rin no trascurra el término para ejercitar el dere* 
cho de tanteo, ó renuncie d mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
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los pliegos al Sr. Presidente de la JuQta, exhibirán 
h célula personal f i son expaño'e» ó exiraojeroi, 
y la patente de capitación si psríenecen á la raza 
chiaa, coyes pliegoi numerará correiativamente el 
Secretario de la citada Jonta. 

8 a Una vsz presentados los pli goa no podrán 
reti-arge bajo pretexto afgano, quedando por con* 
«igu?ente sojatos al resaUado del escrutinio. 

9 a Trascorridos los ¿i z minutos gfñ^'ados para 
la recepción de íes pliegos, se procederá & la aper
tura de ios nrsmos por el orden de su nutnarac óo, 
leyé .délos el Sr. Preiiáeüte en alia voz, tomará 
nota da todoi el os el actuado y se adjudicará 
provisional neote eí terreno al mejor postor, salvo el 
derecho de tanteó eSÉ-iMecido en ía cléuan'a 12 a ' 

10. Sí resultaremos ó más proposiciones-, igaa-
1 s se procederá en el acto y ñor espacio de diez 
minutes á nueva l citación orafeníre los , autores áe 
las mismas; y íranscurr.do dicho té:mí00., se consi
derará ei m^jor postor al licitador qae híya m jo-
rado más Sa cf rta, Ea el. caso da qoe los 1 citsdo.es de 
que trata el párrafo anterior sa o€garáns á m^jorar 
sos proposiciones, se adjudicará el servlcn al autor 
del p'i oro q-ie se enea ntre seña'&do con el número 
orciijel más bajo. Si resul asa 1% mi«ma igualdad 
entre les propen siones presentadas en eeia Capital 
y la provincia de Negros O^ci lenta!, la nu-va liiits-
ci5a eral tendrá efecío ante la Juota da Reábs Alino« 
nedas de esta Capital el y hora qna sa señala y 
anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 Lc:-
tadores de la provincia, cuyas propoúríOnes hubiesen 
resaltado empatadas, podrá» concurrir á este acto 
persona'm mfca 6 por med o de apoderado, entanGl é i -
dose que si así no lo veiiñcan renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará ía correspondí nta 
de ía subasta que firmarán ios Voeaíes de 
En tai estado unsda al expediente da su rszóai se ele
vará á esta laíendencía general para que aprueba el 
acto de ¡a subasta cuando daba serlo por no tener 
vicios de noli'ad, y degigue cual ha sido ea deñ» 
LÍ i^a el mejor postor. 

12. Designado este por esta latendencu general 
notifiíarl al deounciador de la mejor cfarta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: 6 saa 
el que sa le adjudique e 

13. L'^ notificación al denunciador sa hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalíeros da 
Negros Occidental, segúa el punto que haya el mismo 
determ nado, á cuyo fin será obl gacióo precisa del 
denunciador el expresar en I » proposición que pre
sente á la Junta da A'monedas la residencia dal 
mismo ó de persona da su confianza que resida en 

pitai 6 en la provincia expresada. 
14 El plszo para hacer uso del derecho de 

8'tablec;do en la cláusula 12 será el de 8 dias 
después de is ootiflúsción. 

15, La solicitud haciendo uao da esta beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los 8 días á qua sa refiere la cláusul a anterior 
y de ella se dará un reci'> > per este Centro di
rectivo 6 subalterna de Negros Oecldeotal, segdo se 
presente en uno ú otro punto, 

16 Tíascurrido d phzo leg 1 se elevará el ex-
pedüeDte de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para qua adjudiqua en defiai 
tiva el terreno, 

17. Los compradores da terrenos baTdíos del Es
tado, podráa hacer el pago en cuatro anualidades 
sí su Importe estuviese comprendido entra ph. 201 y 
1.000; en cinco cuando lo está entre 1.001 y 5.000 
y en seis desde 5 001 en adelante, según !o dis
puesto en el art. 19 del Reglamento da 26 de 
Enero de 1889. 

18. Ei adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del priner plazo, y además el 8 p § 
del prec o da la adjudicación dentro del término de 
30 diü , contados desde el siguiente al en que sale 
notifiqua el decreto de adjudicad5n por la laten, 
dencii general. 

19. Si trascurrido el plszo de 30 dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acra-
dita e! iigreso á qae sa refiere la condición ante
rior, se dejará sia efecto la adjudicación, anuDCua -
dose nueva subaeta á ÉU perjujei;, pardiendo ei de
pósito como multa y siendo además rerponsabie al 
pago de la diferencia [ que hubiere entre el priojrro 
y sucesivos remates, ei se hubiese tenido qua reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
prí oer plazo ó anoaiidal. firmará y entregará en 
la Tesorería en que se efactáQ ^ Pago. tantos pa
garés cuantos sean ios plazos, qu) queden en dea 
cubierto. 

21 E! comprador que dejare transcurrir 15 dias 
sin retirar e) pagaré correspondiente á ia anualidad 
vencida, inru'rirá desde luego en e! recargo de uno 
por ciento mensu*i de demora por los perjuicios que 
ocasiona al tesoro. 

22. Ei comprador que quisiera satisfacer depre-
sidoa el i opone total de la cantidad en que le haya 
sent adjudicado el tarreno, se la descontará ei cinco 
por ciento. 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equívalenta al primar piazo ó aoua-
Jidad d d valor del terâ eno y darechia leg a'es, se 
U otorgará la correspondiente escritura da compré 
v nta por el lltmo. Sr. Sub intendenté general ó 
por la Subalteroa á donda hubiere tenido logir la 
subas1», según el adjudicatario tenga por con" 
veniente. 

24 Hasta quee* adjuiieatario no taoga satisfa». 
cho el valor total dei terreno, este quedará h po-
tac do i la H iCienda y no se levantará dicha hi-: 
poteca h^sta qua por esta Intendencia ganeral se: 
expida una cardficacióa haciendo constar que el 
onoprador t k m satüf-cho su importe al E<tsdo. 

Advertencias generales 
1 a Todoi los incidentes á qua dé J logar los 

expediemas formados para la subasta da Sos térra» 
noi baldíos realengos, sa resolverán gubarnativa • 
menta íntefía los compradores na estóa en plena y 
pacífica posas'óa y por tanto, las reclamaciones que 
¿a entib en se resolverán siempre por la vía gubarsía-
tiva. 

2 a L^s diligencias necesarias para obtener la 
poieelóa da I is terrenos subastados sarán ígualmanta 
de la competencia administrativa, como tamb éa el 
entender en ei ex^m^n de la resolición de las du
das sobra límites y coodicióa da la posesión dada, 

3 a El error tolerable en las madniones da bal
díos rea engos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exeda de dicha caneidad y no pase del 15 p § 
ai minino poseado? dal terreno tendrá derecho á la 
composiic óo da la parta sobrante, por el precio da 
tasación qae corresponda, considerada como bildía; 
paro si el ex--.ao fuasa m^yor dei 15 p3 se sacará 
á subasta, con ob'igac óa por parta dei rematante 
da indema zar al poseedor el importe da las maj aras 
si las hubiere, apreciaadosa eitas por un perito nom« 
brado por cada parta, y por un tareero, dasiganado 
por la Admiaistraaión, ea caso de discordia. Ouaodo 
ei error de la madiciiu expela de 15 p g , se instruirá 
expedí'aíe prra exijir á l>f fiiaciaaarios facultativos 
qua ia habiesen ejaeuíaío, la raspon^abi i iad qua co-
responda. 

4 a Sarán da cuanta dal rematante el pago da 
todos los derechos dd expedienta hasta la toma de 

•SubinteD' 12 de Noviembre da 1896 
dente genera!. ~-P. S., Aurelio Forrer. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don N. N, , veemo da , . . . que habita callada 
. . . . ofreco adquirir uo terreno baldío realengo 
esclavado en el s^íio da . . . . da la jurislicción . . 
. . de 1* provincii de , . . en la cantidad de . . . 
con la entera sujeción al p'iego de condiciones qua 
se pode de manifiesto. 

Aaonop^ño por separado el documento qua acre* 
dita habar inpuesto en la Caja de . . . . la canti. 
dad da exigida en la condición 6 a del refa-
rido pliego. 

DIRECCION GRAL. DE ADiMINISTR^CíO^ CIVIL 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo da 
día de hoy, ha tenido á biea disponer que el 
dia 7 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de sa mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Direoción general subasta pública 
para arreadar por un trienio el servicio de juego 
de gallos del quinto grupo de esta provincia da 
Manila durante el tiempo que resta para terminar 
los tres años del arriendo del mismo ó sea hasta el 
20 de Febrero de 1898, bajo el tipo en progresión 

ascendente de mü nuevecientos once pesoi, 
oéatimos y dos octavos, (pfi. 1.911'12 2() a^J 
con entera y estricta sujeción «1 piiego de Q0 
cienes inserto en la Gaceta o fetal núm. 311 
cuanta y responsabilidad del primitivo asej 
D. Miguel Tangoo. 

Dicha suba?ta te idrá lugar ea el 
de Actos públicos del expresado Centro direj 
sita en la casa DÚOI 1 de la calle del Arzol 
esquiaa á la plaza de Morioaes ea lutramm 
las diez en punto del citado día. Los que 
optar ea la referida subasta podrán presentai 
proposiciones extendidas en pspel del sello 
acompañ ando precisamente por separado el d 
manto de garmtia corres pond ente. 1 

Manila, 3 de Noviembre de í l 9 6 . — E l Jefei 
Seeoiód de Goberaación. P, S., Autoaio Verde 

• 

• 

El lltmo. Sr. Director general por acuerd 
30 del oorrianta mas, ha tenido á biea disp 
qae el dia 7 de DIoiambra próxiiao van! 
á la i diez de su mañana, se celebra ante; 
Junta de Almonedas da eita Dirección g, 
primera subasta pública para arrendar pot 
trienio ei servicio de Juego da gallos del 2.o g| 
de esta provÍDCia de Ma-iiia, bajo el tipo eo 
gresióo dasceodente da doce mil sesenta y cjl 
pesos ochenta y nueve céntimas (pfs. 12.064 
durante el trienio can entera y estricta suja 
al pliego de condiciones inserto en la Q( \ 
de Manila, núai, 31S último. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Saló 
Actos públ coa del expresado Oantro directivo 
en la caga núm. 1 de la calle del Arzobispo 
quina á ía plaza de Moriones ea lotramar 
las diez en punto dal citado dia. Los qu 
saen optar en la referida subasta podrán 
sentar sus proposiciones extendidas en papel 
sello 10.0 acorapañindo pracisamauta por s 
rado el documeato da garantí» eorrespondien 

Manila, 31 da Octubre de 1896.—El Jef 
la Sacoión de Gobernacióa.—P. S., Antonio 
degay. í 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo 
del ao*ual, ha teudo á bien disponer que el & 
de Diciembre próximo veaídero á las diez dí| 
mañma, se celebre ante la íunta da aLuonedas 
esta Dirección gaaeral y en la subalterna 
provincia de Sorsogon, primara subasta plbliA 
su iiúlsáaea para arrendar por ua trienio el arbi 
de sello y resello de pesas y medidas de los ] 
de Sorsogon, Castilla, Bicon, Gibad, B^rcsli 
Bulusan, íroain, Matnog, Magallanes, Balan, ( 
guran, Juban, Pi lar y Donsol de dicha provi 
bajo el tipo en progresiód assendente de dos 
ochocientos ocho pesos, (pfs. 2.808)i a 3 i u a l | 
sean ocho mil ochocientos veiatícuatro | 
(pesos 8.424) durante el trienio con enter< 
estricta sujeoióa al pliego de coadicioaes queá 
tínuacióa se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
toi públicos dal expresado oaatro directivo sití 
la casa n ú n . 1 de la calle dal Arzobispo esqu' 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las 
en punto del citado dia. Los que deseen 
en la referida subasta podrán presentar sus 
posiciones extendidas en papel del sello 
acompañando praoisamaate por separado el 
eumento de garantía correspondiente 

Manila. 10 da Noviembre de 1896.-131 Jefa 
Sección de G;)bernacióa.=P. S., Antonio Verd( 

Í 

i 

Pliego de condiciones psra el arrieudo dei se 
resallo de pasas y medida?, arreglado á lo 
venido en el Superior Decreto da l .o de No*1! 
bre de 1861 inserto en la Gaceta oúm.. i 
13 del mism) y dcnás ikr?c«icioues vigeate1! 
1.a Se arrienda por ei mino de tres { 

servicio de sello y resello da pasas y medida 
la provincia ^a Sorsogon bajo el ápo, ea 
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gresíón ascendeate, de pfa. 2.808,00 anuales 6 
Heaa pf i . « •é'H'OO ea el trieaiq, 

2 a Será obligaciói del contrat i ík, mientras 
áare el tie upo de su compromiso, teaer ua juago 
dfí pesas y medidas, que coa sa correspon^ 
desleía al auevo aigbema métrico decimal, como está 
prevenido, se expresan á continuacióa. 

Centilitros Milílitris. Litros. 

¡a cavan de madera soliáa 
c o a abrazaderas de hierro. 75 » » 
dio cavan con iguales con

diciones - 3 7 50 » 
Una ganta de madera só'ida 3 
Media g.anta ;d. d. . . . M 
^Jna chupa id. id. . . . >. 
Media chupa id; id . . . » 

Metros. 

37 5 
l8 7 I{2 

Centímetros. Milímetros. 

Üna vara caste'Iana id. id. 
ü n a braza . . . . . 

SiS'Q equivs á 835 9 
» 67it8 

mi 
Inte 

64 

OH 

Jó] 
vo 
ipo 
arí 
U8 
Q 

aa romana c^n su piedra corraspondiente, to-
cotejadis y marcada?? por el Fiel almotacén 
ia O spitaV da Manila para 'jue sirv^ de noroai 

mir las cuestiones que puedan promoverss 
los socsapradores ó trafio^intes sobre ilegalidad 
as pesas y medidas. 
ss D ̂ pué'5 de celebrada y aprobada la subista 

te será el único legítimamente autorizado 
il arreglo, corrección, sello y resello de las 
as públicas. 

4 a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
edidas públicas, ctobrará e\ asentista los derechos 

e expre-aa á contianacióa. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

)el 

di 

bli( 

U( 

3l( 

P1 

de 
íita 
|C[1 

ün cavan o 

medio cavan 37 
una ganta. . 3 
media ganta1 1 
una chupa. . » 

pPor raed:a chupa. » 
Metros 

^Por una vara cas
tellana ó sea. . » 

WGt una braza. , 1 
r F o r e' cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-

,. tond'entes . > 

7 olpasioví 
50 
50 
37 
18 

Centímetros 

50 

Milímetros 

«ooc » 
» 

!3S'9 equiv^s á 835*9 » 
» 67i,8 > 

56 2Í8 
37 418 

9 3¡8 
931^ 
6 2;8 
3 1(8 

124 
124 

25 

3i 

sel 
[o 
OÍ 

itef 
0 
Í83 

5. a á.1 iicltidor á quien por la Junta se hu
ero adjudicado el ser vi oio, se ie entregará copia, 
bidamente autorizada, si la pidiese, del Superior 
ecreto citado de l . o de Noviembre de 1861 para 
le ea todos ios casos cumpla exactamente lo 
ia QI el mismo ge previene, sin dar lugar á 

amaciones de ninguna especie, que en caso 
iStigarán conforme al grado de caipa 

ue encierren. 
6. a Las proposiciones se presentarán al Pre-

Ideute de la Junta en pliego cerrado con arreglo 
I modelo adjaato, espresasdo con toda claridad 
n letra j número la cantidad ofrecida. A l pliego 
ie U proposición se soompafíirá, «orecisamente 

separida> el documento que acredite haber 
el proponeute ea la Caja de Depósitoi 

Teioreria general de Hacieaia pública ó 
a Administración Depositaría de la provincia 
otiva, la cantidad de pfs. 421'20 sitt cuyos 

requisitos no será válida la pro-
... njsjbi I S o ' - o-:¿a^ o!cq fc-^qalfjir . 8r.l o¿3 '¿•ilaaol \ 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 
más proposióiones iguales, contenieado todas 
as la m&yor ventaja ofrecida, se abrirá licita-

verbal entre los autores de las mismas por 
de diez minutos, transcurridos los cuales 

adjudicará el servicio al mejor postor. En el 
Í de no querer los postores mejorar verbal-

sus posturas, se hará la adjudicación al 
^utor de' pliego que se halle señalado con el nú
mero ordinal más l>ajo. 

8. a Coa arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
por Real órdea de 25 de Agosto de 

558, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
s mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas yl 

cuantas por este órden tiendaa á turbar la la* 
gítion adquisición de una ¿intrata con evidente 
perjaioio de los intereses y coavenieacia del 
Estado. 

9. a Los documentos de depónto se devolverán 
ai sus respectivos duefíos, terminada que sea la 
subasta, á escepción del oorraspoudiente á la 
proposición admitida, el cu*I se eadosará en el 
acto por el reaiiíUnte á íavor de la Direcoióa 
general: 

10. E l rematante deberá prastar dentro de 
IOÍ diez dias siguientes al de la adjuiioación 
del servicio la fimza correspoadieate, cuyo valor 
sea igual el de un diez por 'oieafeo del imiorte 
del total arriendo, á satisfaccióa de la Direoción 
geaeral de Administracióa civil, caaado se coas^ 
dtayaea Manila, ó del Jefa de la provincia cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar ea ella. 
La fiinza deberá ser precisaíaaeiite hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudieodo coastituirla ea 
metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería 
general de Hicienda pública cuaado la adjudica
ción se verifique en esta Capital y ea la Admi
nistración de Hacienda pública cuaado lo sea en 
la provincia. Si la fiisza se prestiré en fincas 
solo S0 adoaitiria estas por la mitad de su va
lor intrínseco, y en Muiila serán reconocíiai y, 
valoradas por la Inspección general de Obras 
públicas, registradas sus escrituras ea el oficio de 
hipotecas y baatanteadas por el Sr. Letrado Can-
sultor de esta Dirección general. Ea provincias el 
Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuas-
taacias no serán aceptadas de singua modo por 
la D reoción del ramo. 

Las fincas de tabla y las de cafía y ñipa, así 
como las acciones del Binco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza ea manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
las últimas por no ser traa^f aribles. 

11. Todiduda que pueda suscitarse ea el aito 
del remate se resolverá par lo que preveng* al 
eíecto la Real lastrucoióa de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. En el término de cinco días después que 
se hubiera notificado al contratista ser admisible 11 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritora de obHgacióo constituyendo l \ fianza esti 
palada, y con renuncia de tas leyes, en «n f *vor para 
ea el caso de que hubi Ta que proceder contra él| 
min si se resníiese á hacerse cargo del servicio, ó 
8 3 negase á otorgar la escritura, quedará sujeto á 
io que previene eí art. 5.0 da l i Rasl [astruccióo 
de subastas ya citada da 27 de Febrero da 1852, 
que á la ! tra es como sigue:—eCuando el remataota 
no cumpüesa las condiíiones qu? deba II aar p^ra el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que ésta 
tanga efecto en el térmi io que se s-ñ ?i!e, sa tendrá 
por rescindido é\ contrato i perjuicio des m «mo rema
tante. Los ef ictoi de esta reclamación s e r á n : = l o 
Qie se celebre nuevo remate baj ) iguales condicio-
ogs, pagando e! p?imer ramataate ia difarencfa 
del primero al segando.—2o. Qia satisfaga tam 
biéi aquella perjuicios qua hubiere recibUo eí Ej-
tado por la demora del serví 3Í0. Para cubrir estaŝ  
responsabilidades se la tendrá siempre la giraatí * 
da ia subasta, y ana se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las respDnsabilidadas probables si aqa1! 
no alcanzase. N3 presentándose proposíjión admistb!a 
para el nuevo remata se hari el servicio por cuenta 
da l i Alministración á perjuicio del prima? rema• 
tanta.»—Una vez otorgada la escritura sa devolverá 
al coatrathta el documento de depósito á no ser qua 
éste forme parte la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y aprueba eí 
arriendo se abonará precisamanta en pí ita ú oro 
menudo, y por meses anticipados. E i el caso da in-
cumpl mienta de esta artículo, el contratista perderá 
la fianza entendieulose su incumplimiento traniou-
rridos 1 )S primaros ocho díis en que daba hacerse 
el pago adelantado de N OMUSnalldad, abonando su 
importa ía fianza y deoiíado ósta ser repueaia por di* 
cho contratista, si consiitíasa en mé.alico, en el i o-
prorrogabl.) térmiap de quioca días y de no verifi

carlo se rescindirá el contrato b vjo las ba9«»s estatói» 
cídas. en ia íegl.a 5 a de ia íasiríiccdi da *i7 
de Febrero de 185E citada ya, en coadicionét anta* 
rioree. 

14 Bl contratista no'podrá exigir óaayoras dere« 
chof qu1? io« mareados aa ia taiifa oaosigoala ea 
esta pitego, bajo la malta da--dia* pasos se I ) ext? 
gtfita en el pap^l corraspoodieaía por el-,|l>f-f ,da,.l> 
provincia. -La primara ^ v ^ que ^ontra^ta f*Í5a 
á esfá cóndlc ó a pagará •ios., dlea oasos d | malta, Ja 
segunda f-ílta será" c&st'gada C08B C;en pesos, y ía 
tercera coa ía rescisión ad coat'da>¡;o" bajj eu respon ** 
sabiUdndí y cón arr'üfg'o- á íó" prévaolda ea eí art." 5.0 
de N Re^l-lostrncción meacioaada, sin perjuicio'do, 
de pisar eí antecedente al Juzgado raspact?vo par» 
l >s efactcw á que haya lagar en jastidf a. 

15 La antofiiad de ía p^oviacsa, Í >s Gobaraa» 
dorcítio» y.;msoístro8 da justicia da los puablos ha
rán respetar al asentida coaao r^p?asentante de 
Adm;nfetrdci6n, prestándole cuantos auxilios pueda 
oecesi'Hr para hacer efactiva la cobranaa del isa» 
puesto, debiendo facüftarlo, d primero naa copia aa-
tOí""zada de estas condicioaes 

16 . Si el contratista, por /negligencia, 6 ma^a fé 
diera l igar á ía imposición da maítas y ao laá «kasis-
fác'esí! a las veinticuatro horas da ser requerí lo 'á 
©ío, se abonarán tomando al e f^o de la fiaoasa !a 
canfiiad que fuera necesaria. 

17- Bi contrato se entendará prinsipi 
el 3j(a 8 gaiente al en qua sa común que 
tiífea ía orden al efecto por el í-fe de if* provincia. 
Tola dilación en este punto mm m perjuicio de ¡QM 
intereses de' arren íador, á manos que á cansía ega» 
ñas á su volüntaá y 
Dirección lo motivasen, 

¡ir este contrato si así convktiese á 
ia !a mdemo'aaeión que naarcan l 

19. Si centradita és la parsona legal y tíi'acu-
asenta obligada. Podíá sí acaso le conviniera, s n b ^ 
rendar el arbitrio, pero eoteiíliéadosa siempre qaa 
la Adoafnistracim no coatrae, compfoasfso alguao con 
los subarrendadores, pues qua da todos Jos perjuicio» 
qaa por tai subarriendo padi 
trio será responsab'o única y c 
lista. Los subarrendadores q 
comúo. por que su contrato es aaa obligación pór
tico ar y da interés paramente privado. Tanto eí con
tratista como los sabarrendadores y comisionada 
qua nombre, deberán proveeraa da lis corraspíii^a-
fc»s tísul)», facilitando aquel una ralacióa noipinaia, 
/efe de la provinci * para qua por 
solicitados. 

20. La autoridad de ia provln 
Juzgue mis conveni ente oportuno cuidará de d^r á 
esta pliego da condiciones toda la publicidad ñeca* 
saria, á fia de qae nadia alegue igaorand*. 

21. Cualquier cuestión que se auscita sobre ennd-
pUmíaato de esta contrato se resolverá por la via ma* 
tencioso-sdmÍDinttativa. 

22. Los gastos da la subasta íasarcíóa en ía ^a;* 
ceta de este pliego de coidiciones f los qua »a ari« 
gi oea ea ©I oíorgamiertlo de la escrita ra, asi como»: 
los da las copias y teatimoníoa qua ;aea najesario 
sacar, s'aráo da cuanta del rematante, 

23. Na sa entendará váliio 6{ contrato hasta qua 
recaiga ea él la aprobación del Ex^ms. Se. Diractor 

24. La Administracida sa reserva el d íracho da 
prorrogar esse contrato por @spamo de ^ mesas! 8i¡ 
a%í convmiere á sos interesas, 6 da rascindiría, p-l-* 
via la mdamaízación qua marcan las leyas» 

Sí durante el ejercicio da la 
bara por el Ghbierno de S. M. nuevo pliego de 
ooadicioaes para esta servicio se reserva la Ad^ 
ministracióa el derecho da acordar 00a el contra
tista el nuevo tipo aaual dal arrie ido y la apli-
cacióa de la nueva tarifá, bajo la garantía de ia 
escrifara otorgada y fianza que corresponda y sino 
re riUára acuerdo entre ambas partas quedará res
cindido el contrato sin qua el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila, 10 de Noviembre de 1 8 9 6 , - 1 1 Jefe de la. 
Secotóa de G )beraacióa„ —P, S,, Aatoaio Verd9 |* | 
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MODELO D E PBOPOSICION. 

Srt$. Fresidenie y Vocales de la Junta 
de Almonedas. 

D6n N. N. vecmo de N . ofrece tomar á sn 
«argo por término de trea años el arriendo del 
xello y resello de pesas j medidas de la provincia 
ée SorsogoB por la cantidad de . . . . pesos (pfs. 
. . . ) anuales y con entera tujeoión al pliego de 

«ondieiones publicado en el núm de la Ga
veta del día . . . . 

AcorapaSo por separado el documento que acre* 
dita haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 

€21*20. 

Fecha y firma del licitador. 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
D E C A V I T E . 

£1 día 25 d<I ccrriente á hn 10 de su m£fisca. 
lendiá lugar, ante el Comiaaiio de Maiina de este 
Arsenal, el ecncnrso ptitlico para < 1 somii istro de 
Jos raateriaíea y efectca que comprende Ja anida re
lación, á los preeioa tipos señalados en la nisma y 
Con estricta 8r>)(ei<5n ») plifgo de condicione» gene-
raJea para estos concursos, publicado en la Gaceta 
é e Manila, vtm. 182. de 3 de Je Lo de 1S95. 

£1 pUaopara veriScar la entrega será desua días 
laborables i contar desde la fecba de la adjudicacióD 
definitiva» y lea cantidades que habrá de depotiur 
el adjudicatario, en concepto de garantía para res* 
pender al enmp imiento dd contrato, serán las si-
^mentes: 

Para ti Lote ithaero 1 ^ 42*48 

3.a 3.o 

3.a 3 o 

a 3o 

3.» 3 o 

3 a 3.c 

f 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

47 70 
42^5 
43 12 
49'65 
49 02 
4815 
49 50 
4192 
41 92 

Catite, 12 de Noviembre de 1896.—J. L Dfmatía. 

le hs mateiiales y efectos que se adquie* 
reo por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigerjte ordenanza de Arsentíep. 

"a v gj« 
S ^ a 
s e <s o 

é l * 
i ? 

3.a 3,( 

n a 
«i rs 

Precio 
t'po Mporte 

Lote núm. í Pesos Cét. Pesos Cét. 

U 3 c 

eiqni-
tr^nada de 2.a de 
64 mim. con peso 
sprczimado de 489 

3.0 

.a 3.0 

o 
a, 

< 

3.a 3.n 

S.a S 

n9 

de 80 id. con id. 
ú® 78id. á 

Lote núm 2 
i M, de beta alqn!» 
sainada de 2.a de 
70 mim. con peso 
nprozimado de 636 

Jiote núm 3. 
457 M. de beta alqoi* 

>ranada de 2.a de 
76 a {ia. con peso 
Í pí tiiimado de 300 

O 75 366*75 
el kg. 

id. id 58'10 
424 80 

0 75 477 00 
eí kg. 

0+ 500 id. de Id. id. de 
iú, de 82 id. con 
M¿ id. de 252 
Id. á 

l í l 'da de id. id. de M, 
de 105 id. COCÍ id. 
i ¿ de 14 id, ¿ . 

0 75 225 00 
¿1 kg 

id. Id. 189 

id. id. 10 50 
424 50 

3.a 3.r 

Lctenúm. 4, 
700 M. de beta alqoí-

trsoeda de 2.a de 
88 iE|m. con peso 
aproximado de 675 
kg. á 
Lote núm. 5, 

130 M. de beta alqui
tranada de 2.a de 
88 njm, con peso 
aproximado de 106 
kg. á 

120 id. de id. id. de id. 
de 93 id. con id. id, 
de 111 id. á 

250 id. d» id. id. de id. 
de 89 id. con id. 
id. de 225 id. á . 

200 id. de id. id. de id. 
de 111 id. con id. 
id. de 220 id. á . 

0'75 
el kg. 

O^S 
61 kg. 

431*25 

79 50 

3 a 3.( 

3.& 3.0 

id. id, 83*25 

id. id. 168*75 

id. id. ^ ' O O 
496 50 

3.» 3 o 

3.» 3.c 

S.a 3.0 

3.s 3 c 

3^ 3.« 

o. 

a 
u 

?4 

3.a So 

3.a 3.c 

Lote núm, 6, 
250 M. de guindi l l a 

8'quitranada de 2 a 
de 115 m|m. con 
peso aproiimado de 
359 kg. á 

76 id. de id id. de id. 
116 i*, con id. id. 
de 109 M. á 

83 id. de id. id. de 1.a 
de 115 id, con id, 
id. de 119 id. á . 

Lote núm. 7. 
200 M. de giiodftleza 

alquitranada de 2.a 
120 tnioa. con peso 
aprrxímado de 322 

kg. á 

80 id. de id. id, de id. 
de 209 id. con id. 
id. de 320 id, á . 

Lote núm, 8. 
200 M. de caJabrote Í 1-

quitr»Dado de 1.a 
de 105 m\m. con 
p so aproximado de 
220 kg. á 

200 id. de id. id. de 
id. de 116 id. con 
id. id» de 260 id. á 

100 id. dt; guindaleza 
*lquitrad& de 1.a 
de 139 ir¡m. con 
peso apux madode 
180 id. á 

Lote núm. 9, 
100 M. de calabrote 

glquUranado de 1.a 
de 228 m(m. coo 
peso Rprox mado de 
559 kg. á 

Lote núm, 10 
100 M. de calabrote ti* 

quitranado de l .a 
de 228 ro m. con 
poso aproximado de 
559 kg. á 

0 75 269 25 
el kg. 

d. id, 81475 

id. i i . 89'25 
440 25 

0 75 241*50 
kg. 

iJ. id.J?40 00 
481 

0 75 165 00 
el kg. 

id. id. 195 00 

id. id. 135 00 
495 00 

Cavite, 
Demarifto 

0'75 419 25 
^ kg. 

0 75 419 25 
•1 k» 

12 de Noviembre de 1896.—Juaa L 

Don Eftríqae García ae Lara jnez de 1.» instancia ea pro
piedad del distrito de Binondo. 

Por el presente cito llamo j emplaso al procesado Rafael 
Gavilán chino macanisu sdtero dej*39 afioi de edad natnral 

de Cantong de oficio jornalero domiüado en la cal e S. 
cinto del arrabal de Binondo á fin de que en el térmia^ 
de 30 días comparesea en este juzgado sito en la calle Lc« 
gaapi núm, 4. Intramuros ó en la cárcel pública de Bslibii^ 
para serle notificado de la Real ejecutoria recaída en la catón, 
núm. 76S5 que se siguió contra dicho procesado y otros por 
juego prohibido apercibido que de no hacerlo asi dentro, ^ 
dicho término en que se cita en la Qiceta oficial de est^ 
capital se le declarará rebelde y contumaz en la mencionad^ 
causa parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 18 de Noviembre de 1896.—Enrique (dar* 
Cía.—Por mandado de su Sría., F . C a ñ e d o . 

Por providencia de esta fecha recaída en la causa mimero 
165 por robo con lesiones se cita llama 7 emplaza á lo&-
indivíduos Cornelio Cabng Domingo Yanga y Félix Aguüap ca». 
•ados jornaleros naturales y vecinos del pueble de Calumpit: 
(Bulacán) y de 31, 31, y 27 años de edad respectivamente, 
que en 21 de Octubre de 1894 tripulando una banca qvi% 
llevaba á remorque otras 4 fueron atajados y robados por An^ 
drés Yumang el pampa ti gano Pino y otres dos desconocidos 
el mar frente á la inrisdicción de Samal para que dentro d& 
20 días contaderos desde el de la publicación oficial de este 
edicto comparezcan en este juzgado sito en la Capitanía dft 
este puerte para declarar en la causa referida bajo apereibU 
miento de pararles los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila á 9 de Noviembre de 1896. —Juaa 
nova.—Por mandato del Sr. Juez,, Salvador Roqueta. 

Don Ramón Escobar Cerrillo l.er Teniente del batallón Disci% 
plinario y jnez instructor de la causa seguida de órden su* 
perior á los penados de la 2 a compañía del expresado 
cuerpo Calixto Bono Agapito Manaig Agapito Csbral Leoa^. 
ció Espíritu y Luis Baüno por el delito de primera dftv 
serción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Calixta. 
Bono Espida hijo de Basilio y de Ramona natural de T í a \ 
provinaia de Bantangas casado de 25 ftfios de edad labrado» dft 
estatura regular pelo negro cejas negras ojos negros frente re* 
guiar cara ovalada nariz chata boca regular barba poca y coU» 
moreno sentenciado por Concejo de guerra ordinario del 2© 
Tercio de la Guardia civil á 10 años de presidio mayor po^ 
robo en cuadrilla á Agapito Manaig Malabaan hijo de Euge* 
nio y de Jacoba natural ds Tanauan provincia de Batangaj 
de estado soltero de 27 «ños de edad de oficio labrador esta* 
tura regular pelo negro cejas negras ojos negros frente regul^. 
cara ov lada nariz chata boca regulrr barba poca y color mo« 
reno con un lunar en la frente. Fué sentenciado por el Coat., 
sejo ds guerra ordinorio del 20 Tercio de la Guardia e!V¡{ 
á 7 afios de presidio mayor por robo en cuadrilla á Agapito, 
Cabral Rozalez hijo de Fjorencio y de Isabel natural de Eataan 
provincia de Batangas de estado soltero de 36 años de edad 
de oficio labrador estatura regular pelo negro cejas negras ojos-
negaos frente regular cara ovalada nariz chata boca regulas 
barba poca y color moreno con cicatrices en la cabeza. Fué 
sentenciado por el Concejo de guerra ordinario del 2a TCÍGÍQI, 
de la Guardia civil á 10 años de pcesidio mayor por robo, 
en cuadrilla á Leoncio Espíritu Rosada hijo de Antonio y de 
Flora natural de Polo provincia de Bulacán de estado viudo 
de 40 años da edad de oficio labrador da estatura regular-
pelo negro cejas negras ojos negros frente regular cara ovalad», 
nariz chata boca regular barba poca 7 color moreno. Fué 
sentecisdo por el Concejo de guerra ordinario del 20 
de la Guardia civil á 8 afios de presidio mayor por robo 
cuadrilla á Luis Balino Fkaneisco hijo de Doroteo y de 
natural de Cabanatuan provincia de Nueva Ecija de estado soi« 
tero de 27 afios de edad de oficio labradar de estatura yegu* 
lar pelo negro cejas idem ojos idem frente regular cara redonda 
nariz chata boca regular barba iiinguna y color moreno, con 
dos cicatrices en la cabeza. Fué sentenciado por la 
Territorial de Manila á 14 años 8 meses y UQ día de 
por rapto con miras desonestas para que en el preciso t&x 
mino de 30 dias contados desde la publicación ds esta requisi» 
sitoria en la Gaceta de Manila comparezcan todos ellos ea la C'ottft 
de Iligan á mi disposición para responder á los cargos quet: 
les resulten en la causa que de órden superior se le 
delito de primera deserción bajo apercibimiento de que si 
comparecen en el p'azo fijado serán declarados rebeldes 
doles el perjaicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey iq. D. g.) e 
y requiero á todas las autoridades tanto civisles como militares 
y de policía judicial paras que practiquen activas diligeaciie 
en busca de los referidos disciplinarios y en caso de ser ha* 
bidos los remitan en clase de presos con las seguridades con* 
venientes á la Cotta de referencia y a mi disposición pues 
así lo tengo acordado en diligenc a de este d a 

Dado en Iligan á 31 de Octubre de 1896.—El Secretario,, 
Juan Vales.—V.o B.o E l l.er Teniente Juez Instructor. Ratnóa. 
Escobar. 

Don Sebastian Aranjo Muñoz 2.0 Teniente del Regim ento de 
línea Bisayas núm. 72 y juez instructor del expediente se» 
guido contra el soldado de este cuerpo Gregorio Alfonso d* 
los Santos por la falta grave de primera deserción siraplfc 
cometida el dfa l .o del presente mes y año, 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al expre». 
sado soldado natural de Parañaque provincia de Manila hijo de 
Ju ían y de Martina soltero de oficio lechero cuyas señas per
sonales son las siguientes pelo negro cejas idem ojos idem 
nariz chata barba ninguna boca regular color moreno frente-
regular aire natural producción buena y de UQ metió 613 mí* 
limetros de estatura para que en el preciso té mino de 3c. 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en. le 
Gaceta de Manila comparezca en el cuartel del Fortin de esta 
plaza á mí disposición ara responder á los cargos que la rc« 
sultán en el mencionado expediente bajo apercibimiento de 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en reí 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g ) exhorto y 
á todas las autoridades as í civiles como militares y de pnl 
judicial para que practiquen activas diligencias en basca del reí 
desertor Gregorio A fonso de los Santos y en caso de Sflf" 
habido lo remitan ea dase de pr.so con las seguridades eoa« 
venientes a l cuartel del Fortín de esta Capital y á mí di£«-
posición por tenerlo así acordado en diligencia de este día. 
K. Dado en Manila a 19 de Noviembre de 1896.—Sebastian AíaBJ*. 
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